
 

 

 
Medellín, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutiva Mínima Cuantía 

Demandante Caja de Compensación Familiar 
Comfenalco Antioquia  

Demandado Dora Inés Castañeda Agudelo 

Radicado 05001 40 03 010 2021 01299 00 

Decisión Nombra curador 

 

Cumplido el término del emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, sin 

que se hayan presentado la emplazada Dora Inés Castañeda Agudelo, habrá de designarse 

curador ad-litem para que la represente en la presente demanda Ejecutiva en calidad de 

demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso.  

 

Lo anterior, de conformidad con el numeral 7° del artículo 48 ibidem que reza lo siguiente: 

 

“la designación de curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente 

la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredito estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran las copias a la autoridad 

competente.” 

 

Así las cosas, atendiendo al mandato dispuesto en el señalado artículo, procede el Despacho 

a designar como curador ad litem para que represente a la señora Dora Inés Castañeda 

Agudelo en calidad de demandada en el presente proceso, a la abogada Luz Andrea Jaramillo 

Betancourt quien se localiza en la Calle 50 # 71-190 oficina 113, edificio Bolerama de Medellín 

y correo electrónico andre.jara0524@gmail.com. Esta desempeñará el cargo de manera 

gratuita como defensora de oficio según lo dispuesto en la norma citada, concurriendo al 

proceso de manera inmediata a asumir el cargo una vez se le notifique su designación por 

cuenta de la parte ejecutante, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

 

La parte actora deberá allegar constancia al expediente de la comunicación vía telegrama o 

por el medio más expedito, la cual deberá ser gestionada por la parte interesada. 

 



 

 

En dicha comunicación se deberá advertir a la abogada designada que deberá acudir al 

Despacho a recibir la correspondiente notificación o presentar las excusas que sean 

pertinentes, tal como lo dispone el artículo 49 del Código General del Proceso. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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